
es mucho más
fácil el llenado del 
Formulario de Pago de 
Contribuciones – FPC 
a través del Recaudo 
Electrónico
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Manual 
Recaudo Electrónico

Uso y Aplicación del Formulario 
de Pago de Contribuciones Electrónico

DESCARGUE ESTE MANUAL
ESCANEANDO EL CODIGO QR



Manual Recaudo Electrónico2

BBVA Previsión AFP, siempre pensando en la comodidad de nues-
tros clientes, ha puesto a disposición de los Empleadores este 
servicio electrónico que le permite realizar el pago de aportes vía 
internet.
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Manual  
Consideraciones

Se recomienda utilizar esta herramienta de 
lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs.

Cambiar el PIN.

Los formularios se pagan todos los días hábi-
les del mes siguiente al que se devengan los 
sueldos y salarios.

Se puede acceder a esta aplicación con 
cualquier navegador de internet actualiza-
do o de las ultimas versiones, pero para un 
mejor funcionamiento, se recomienda utili-
zar Google Chrome.

El Formulario de Pago de Contribuciones del 
Sistema Integral de Pensiones - SIP como del 

Fondo Solidario – FS, solo pueden utilizarse 
durante el mes que se generaron Ejs:

Si Usted genero el formulario en el mes de 
Junio, tiene hasta el último día hábil del mes    
para cancelarlo, si realiza su pago para el 01 de 
julio ya no es válido. 

Se debe trabajar planilla de sueldos en el EXCEL 
2010, y grabar el archivo en formato con exten-
sión (*.XLSX).
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Ingreso a la  
Sucursal Virtual www.prevision.com.bo

Seleccionar:
“ACCESO A SUCURSAL VIRTUAL” 
O “PAGO DE APORTES”
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Manual  
Datos de la Empresa

Ingrese el  Tipo de Identificación  
con el que esta registrada su Empresa.

Digite el  Número de Identificación  

Digite el Código PIN de su Empresa
(todo con mayúsculas)

Ingrese el texto de la Imagen,
respetando mayúsculas y minúsculas

Ingresar

con el que esta registrada su Empresa.

Cargar la plantilla en
EXCEL.
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Manual  
Menú de Opciones

Menú de Opciones,
a los que el Empleador
tiene Acceso
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Manual  
Menú de Opciones

En las opciones “Formulario SIP”, “For-
mularios Fondo Solidario” y “Formula-
rio SIP Coop. Mineros”, encontrara las 
siguientes opciones:

Copiar Formulario.- Muestra todos los 
formularios acreditados de forma descendente, 
esto quiere decir,  desde el último formulario que 
ha sido acreditado hasta el más antiguo. Permi-
tiendo generar el formulario de Pago y la planilla 
de trabajadores , o bien le permite bajar su planilla 
en formato EXCEL para generar o crear un nuevo 
formulario y subir esta planilla al sistema de la 
AFP.

Crear Formulario.- Permite generar el 
Formulario de Pago y cargar la planilla de EXCEL 
al sistema.

Trabajar Formulario.- Permite realizar los 
cambios en el formulario y generar el calculo de la 
planilla.

 Pendientes de Pago.- Muestra los formularios generados que aún 
no han sido pagados y que están listos para realizar su pago.

Formularios Pagados.- Muestra los formularios y sus planillas 
pagadas (en proceso de acreditación) y el estado en que se encuentren. 
Si ya están acreditadas puede imprimir su comprobante como 
también volver a imprimir el formulario.
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Formas de    
Generar un Formulario

Existen 2 formas de realizar el pago de 
aportes, es decir:

Opción 1:

Trabajando con un Formulario de Pago 
Electrónico anterior, el cual se realiza  ingre-
sando  a: 
Paso 1: Formulario SIP
Paso 2: Copiar Formulario (Ahí tiene la 
Opción de: copiar FPC/SIP, o bajar la plani-
lla).
 

Opción 2:

2. La otra opción es Crear Formulario en 
blanco que permita adjuntar la planilla 
(En formato Excel ) salarial.
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Formas de    
Generar un Formulario

Opción 1

“COPIAR FORMULARIO”

Trabajando con un Formulario de Pago, se 
debe copiar un formulario  electrónico 
anterior.

 

Al seleccionar la opción Editar, pasara a la pantalla donde usted podrá:

Incluir un trabajador nuevo = Agregar un Nuevo Detalle

Editar los datos de un trabajador existente = Seleccione el icono del Lápiz

Eliminar los datos de un trabajador existente = Seleccione la “X” 

Guardar los cambios realizados = 

Realizar el cálculo de los montos a pagar = Calcular Formulario

Una vez realizados los cambios y haber calculado el Formulario, seleccione 
Siguiente para pasar a la siguiente pantalla y poder enviar el formulario a 
Pendientes de Pago
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Formularios con 
Detalle

Al seleccionar la opción “COPIAR FORMULARIO” se le habilitaran las opciones para COPIAR o BAJAR      
(a Excel), una de las últimas planillas que tenga acreditadas.

Se le habilitaran todos los formularios acreditados, aunque el pago haya sido con formulario Pre Impreso.
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Copiar Formulario

Al seleccionar la opción COPIAR FORMULARIO, se le habilitaran las siguien-
tes opciones:

Periodo: Por defecto aparecerá el periodo normal que corresponde pagar, 
pero también puede colocar periodos pasados para pagar con Deuda o 
realizar Pagos Retroactivos.
Tipo de Pago: Deber seleccionar una de las siguientes opciones:
-Pago Normal.- Para realizar pagos al día o con deuda.
-Pago Retroactivo.-  Para realizar pagos retroactivos por el incremento 
salarial
Cantidad de Días: Esta opción le permite trabajar con días calendario 
(según el mes 28, 30 o 31 días), o bien le permite trabajar con días Comercia-
les (30 días), esta opción es acorde a las políticas internas de cada empresa.

Presione Continuar, para pasar a la siguiente 
pantalla o Volver, por si quisiera trabajar 
sobre otra planilla.

Nota Importante: Los pagos con Deuda o 
Retroactivos, no requieren ningún sello de la 
AFP, estos se emitirán con una glosa al lado 

“REINTEGRO “ si corresponde a un pago 
retroactivo por incremento salarial o en su 
caso si fuera un pago con mora este indica-
ra en el mismo lugar “MORA”.
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Formularios con 
Continuar...

Al presionar Continuar, lo envía directamente a la opción “Trabajar Formulario”

Importante: Tomar en cuenta lo señalado en las indicaciones detalladas en la misma 
pantalla 
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Formas de    
Editar

Al seleccionar la opción Editar, pasara a la pantalla donde usted podrá:

Incluir un trabajador nuevo = Agregar un Nuevo Detalle

Editar los datos de un trabajador existente = Seleccione el icono del Lápiz

Eliminar los datos de un trabajador existente = Seleccione la “X” 

Guardar los cambios realizados = 

Realizar el cálculo de los montos a pagar = Calcular Formulario

Una vez realizados los cambios y haber calculado el Formulario, seleccione 
Siguiente para pasar a la siguiente pantalla y poder enviar el formulario a 
Pendientes de Pago
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Formas de    
Editar



 

Manual Recaudo Electrónico15

Agregar    
Nuevo Detalle

Seleccionar el tipo de Documento de Identi

-dad (CI, RUN, CE, PAS).

Digitar Apellidos y Nombres.

Digitar los Días Cotizados.

-No olvidar colocar las Novedades (I, R, L, S), 
si existieran.
-Si colocan Novedad y Fecha de Novedad, 
automáticamente se calculan los Días Coti

-zados.

Digitar el Total Ganado del Trabajador.

Seleccionar el Tipo de Cotizante que 
corresponda, de acuerdo a la información 
desplegada y los montos a pagar para ese 
trabajador se calcularan automáticamente.

Seleccione Agregar.

Podrá incorporar en su planilla a un trabaja-
dor, cargando los siguientes datos:
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Agregar    
Nuevo Detalle

Datos del,
Trabajador

Total,
Ganado del trabajador

Seleccionar,
Tipo de cotizante
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Calcular    
Formulario

Al seleccionar la opción Calcular Formulario, podrá visualizar en la siguiente pantalla, los montos 
a Pagar para cada Fondo (SIP, Provivienda y Fondo Solidario)
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Envío a    
Pendiente de Pago

Luego de Revisar los montos a pagar, seleccione Siguiente para pasar a la siguiente pantalla:

Deberá seleccionar la opción “PAGAR”, para enviar el formulario y su planilla a Pendientes de 
Pago.
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Envío a    
Pendiente de Pago

En Pendientes de Pago, podrá Actualizar la Fecha de Pago.
Se Recomienda al usuario guardar e Imprimir el Formulario y la Planilla antes de realizar el Pago vía Internet.
Para Guardar o Imprimir el formulario y su respectiva Planilla, deben seleccionar “Crear PDF”
Cuando se trata de un pago por MORA, el sistema no actualiza la fecha de pago, por lo que se recomienda 
pagar en la fecha estipulada, caso contrario el formulario no servirá después de la fecha seleccionada en el 
formulario.
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Crear su archivo PDF    
Del formulario de pago

Una vez generado su PDF imprima 4 ejemplares de su Formulario SIP, Fondo Solidario, o Retroactivo, la planilla 
de sueldos ya esta incorporada al formulario, por lo que puede apersonarse a la entidad bancaria autorizada 
para realizar su pago.  O bien puede realizar el pago vía debito en cuenta en caso de tener una cuenta en 

el numero de su formulario electrónico.
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Formulario SIP, Fondo Solidario,    
Retroactivo

Número de
Formulario en
código de barras

Código QR con
Información
del Formulario
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Planilla de    
Sueldo Declarada

Número de,
Formulario en
código de barras
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Pago Electrónico del Formulario del    
Pago de Contribuciones

Seleccione el enlace del Banco de su Preferencia y proceda a realizar el pago de los aportes vía 
internet desde la comodidad de su escritorio.

Formas de Pago

Una vez que ingrese a la pagina de su Banco, deberá ingresar los datos de seguridad (PIN), 
propios de la entidad financiera.
Al finalizar la transacción deberá imprimir la pantalla de confirmación del Débito automático.

Trabajando con un formulario de pago en blanco que permita adjuntar la planilla salarial (En 
formato de Excel).
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Bajar Planilla de    
Empleados

BBVA Previsión AFP SA., pensando en su comodidad, ha desarrollado esta opción, que le permite 
bajar del sistema la planilla de sueldos de sus trabajadores ya declarada en formato EXCEL para reali-



Manual Recaudo Electrónico25

Trabajar la    
Planilla en Excel

El usuario deberá guardar la planilla en su PC 
y realizar los cambios que correspondan, 
respetando el formato establecido por BBVA 
Previsión AFP. 

Una vez realizado los cambios, el usuario 
deberá generar un FPC en blanco y nombrar 
el archivo Excel con el mismo numero del 

FPC generado.
Ejemplo: 
Si: El numero del FPC – 80000016712
   : El nombre del Excel - FPC80000016712 
(El nombre es a elección  del usuario).
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Trabajar la     
Planilla en Excel

PASO 1:
Una vez realizados los 
cambios en la 
planilla Excel, debe 
ingresar a Crear 
Formulario
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Trabajar la     
Planilla en Excel

PASO 2:
Deberá crear un 
Nuevo FPC Electrónico 
en Blanco
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Trabajar la     
Planilla en Excel

c. Deberá seleccionar 
los días cotizables, 
estos pueden ser:
Días calendario
(28. 30, 31) acorde al 
mes, o bien podrá 
colocar mes comercial 
(30 días).

d. 
pago: Normal para 
pagar periodos
vigentes  o por MORA.
Reintegro para pagar 
los incrementos 
salariales. 

a. Podrá determinar el
periodo que desea
pagar

b. 
planilla, del SIP o del 
Fondo Solidario

PASO 3:
Crear el formulario.
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Trabajar la     
Planilla en Excel

PASO 4:
Cargar la plantilla en
EXCEL.

Una vez guardada y 
habiendo realizado los
cambios en la planilla 
Excel, deberá cargarla
nuevamente.
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Trabajar la     
Cargar Archivos

PASO 2:
Seleccionar el archivo con los
datos de la planilla.

PASO 1:
Ingrese nuevamente su código PIN 
con mayúsculas.

Listado de Errores: 
En esta parte se genera
la lista de errores, darle
clic con el mouse y 
desplazara la lista de

el tipo de error por 
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Trabajar la     
Cargar Archivos

PASO 3:
Cargar el archivo seleccionado

 
Pantalla que muestra 
cuando se esta 
cargando la planilla al 
sistema de la AFP, 
promedio de cargado 
de 10 segundos de 
acuerdo al volumen de 
trabajadores que se 
esta declarando.

Se debe escoger el tipo de pago: 
“Declaración y no pago” o bien la
opción “Declaración y no pago
Reintegro”, acorde a lo que desea 
declarar dentro de estas dos opciones.
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Manual  
Continuar

Al  presionar Continuar, lo envía directamen-
te a la opción “Trabajar Formulario”

Importante:  Tomar en cuenta lo señalado en 
las indicaciones detalladas en la misma. 

Número de Formulario, 
se recomienda anotarlo antes de
pasar a la próxima pantalla. 
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Formas de    
Editar

Al seleccionar la opción Editar, pasara a la pantalla donde usted podrá:

Incluir un trabajador nuevo = Agregar un Nuevo Detalle

Editar los datos de un trabajador existente = Seleccione el icono del Lápiz

Eliminar los datos de un trabajador existente = Seleccione la “X” 

Guardar los cambios realizados = 

Realizar el cálculo de los montos a pagar = Calcular Formulario

Una vez realizados los cambios y haber calculado el Formulario, seleccione 
Siguiente para pasar a la siguiente pantalla y poder enviar el formulario a 
Pendientes de Pago
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Formas de    
Editar
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Envío a    
Pendiente de Pago
Una vez calculado el formulario deberá enviarlo a pendientes de pago seleccionando el botón pagar, para lo cual debe estar 
seguro que no requiere de ningún ajuste en su planilla, después de esto solo podrá cambiar la fecha de pago en períodos 
vigentes y generar el PDF para su respectiva impresión.

Deberá seleccionar la opción “PAGAR”, para enviar la planilla a Pendientes de Pago.

Una vez seleccionada la opción “PAGAR”, la planilla quedara grabada y no se podrán realizar cambios.
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Envío a    
Pendiente de Pago

Nota:
En Pendientes de Pago, podrá Actualizar la Fecha de Pago, para periodos y Retroactivos vigentes, 

Se recomienda al usuario guardar e Imprimir el formulario realizar el Pago vía Internet.

Para Guardar o Imprimir el FPC, deben seleccionar “Crear PDF”.
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Crear su archivo PDF    
Crear su PDF

Una vez generado su PDF imprima 4 ejemplares de su Formulario SIP, Fondo Solidario, o Retroactivo, la planilla de sueldos 
ya esta incorporada al formulario, por lo que puede apersonarse a la entidad bancaria autorizada para realizar su pago.
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Formulario SIP, Fondo Solidario,    
Retroactivo

Número de,
Formulario en
código de barras
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Planilla de    
Sueldo Declarada

Número de,
Formulario en
código de barras



Manual Recaudo Electrónico40

Pago Electrónico del Formulario del    
Pago de Contribuciones

Seleccione el enlace del Banco de su Preferencia y proceda a realizar el pago de los aportes vía 
internet desde la comodidad de su escritorio.

Una vez que ingrese a la pagina de su Banco, deberá 
ingresar los datos de seguridad (PIN), propios de la enti-
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Pago Electrónico del Formulario del    
Planilla Pagadas

En el menú “Formularios Pagados - SIP”, el Empleador podrá ubicar los últimos Formularios con 
su respectiva planilla que se encuentran pagados y  acreditados.

El Empleador puede imprimir el Formulario con la 
planilla de empleados y el comprobante de pago.
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FPC, Planilla y Comprobante de Pago      
de aportes para el  SIP

Formulario de Pago Planilla de Trabajadores

Comprobante de Pago
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FPC Electrónico para el Fondo    
Solidario

Para generar los Formularios de Pago 
Electrónico y realizar el pago de Aportes 
Vía Internet para el Fondo Solidario, se 
tienen exactamente las mismas opcio-
nes que para generar el Formulario SIP, 
solo debe considerar en la planilla en 
EXCEL a todos los dependientes que 
tienen un salario superior o igual a 
13.000 Bolivianos. 
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FPC Electrónico para el Fondo    
Solidario

Las opciones para generar los Formularios de Pago Electrónicos para el Fondo Solidario, se 
encuentran en la parte extrema derecha del menú de opciones para el Empleador.
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FPC, Planilla y Comprobante de Pago      
de aportes para el  Fondo Solidario

Comprobante de Pago 
Fondo Solidario

FPC Fondo Solidario Planilla Fondo Solidario
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Aspectos importantes a considerar:

El sistema a partir de 23/03/2017 permite a los usuarios pagar de acuerdo al mes comercial, es 
decir con los 30 días (de acuerdo a normas bolivianas, es importante que cuando vaya a generar 

modalidad con la cual se desea trabajar, es decir:
                           Días Comerciales: 30 días
                           Días Calendario: 31 días (Acorde al mes que esta declarando).
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Calcular    
Aspectos importantes a considerar:

En el caso donde exista doble novedad en un mismo mes de 
un trabajador ( Ingreso y Retiro), por ejemplo: El trabajador 
ingreso en fecha 5 del mes de marzo y se retiró de forma 
voluntaria en fecha 20 de marzo, en el formulario del SIP, 
SOLO deberá declarar los días trabajados (16 días)  y en el 
formulario del FDNIR (Formulario de Novedad), deberá 
declarar las novedades de ese trabajador, tanto de ingreso 
como el  Retiro, por lo que es vital considerar este punto al

La Novedades deben ser coherentes con los días trabajados, 
es decir si se va a declarar con 30 días, deberá colocar todas 
las novedades en función a esos 30 días comerciales con los 
que ha determinado trabajar.

momento de realizar las declaraciones en los casos donde 
solo exista novedades de ingreso o Retriro de algún trabaja-
dor y que  la misma sea coherente  con los días trabajados 
dentro del formulario, esta puede ser  declarada dentro de 
los formularios tanto del SIP como del Fondo Solidario.
Referente a Licencia, si el Empleador registra una novedad 
“Licencia”, SOLO DEBERÁ COLOCAR LOS DÍAS TRABAJA-
DOS, EL TOTAL GANADO Y LO S TIPOS DE COTIZANTE, PERO 
LOS DÍAS TRABAJADOS DEBEN SER 30, YA QUE LA LICENCIA 
ES PARA AQUELLOS CASOS DONDE EL TRABAJADOR GOZA 
DE UN PERMISO SIN GOCE DE HABERES, PERO PERMANECE 
DENTRO DE LA PLANILLA POR MÁS DE 30 DÍAS. Ejemplo:
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Envío a    
Aspectos importantes a considerar:
Para todos aquellos casos donde tenemos un trabajador que ingreso a trabajar el 
5 de septiembre por ejemplo y se retiró el 15 del mismo mes, solo se deberá decla-
rar los días trabajados, con el salario prorrateado por esos días trabajados y en el 
formulario FDNIR deberá declarar la novedad de Retiro no así en el formulario, 
esto por temas de acreditación. (El sistema rechazará o bien observará la planilla 
en EXCEL cuando se coloque menos de 30 días y también cuando la novedad de 
Licencia le coloque fecha).

Referente a los casos donde un empleador tenga un contrato de medio tiempo, 
deberá el empleador  en su declaración de aportes declarar los días trabajados y 
el total ganado, en cuanto a la baja es simplemente en la fecha en la que el trabaja-
dor dejar de trabajar en la empresa. Es una declaración normal y corriente, no se 
debe dividir en dos el salario y reducir a la mitad los días trabajados.

Referente a los casos donde sale el PIN erróneo, cuando el empleador desea 
cargar su planilla en EXCEL, se debe a que esta trabajando el empleador con un 
link pasado, por que necesita una actualización y la mejor manera de hacer esto 
es eliminar el historial de navegación de la maquina de la persona que esta 
realizando la declaración y posteriormente colocar nuevamente la dirección de la 
pagina WEB: www.prevision.com.bo, se conectara de forma automática y 
podrá realizar su declaración sin problemas
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Manual  
Canales de Atención 

Para cualquier consulta, puede visitarnos
en cualquiera de nuestras

Servicios On Line:

Todos los trámites son personales y gratuitos.

O contactarnos a través de nuestros
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Formas de    
Manual del Usuario

 
Formulario

Declaración de No Pago (DNP)
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Formas de    
Introducción:

Una Declaración y No Pago (DNP), son 
convenios de pagos a los cuales pueden 
acceder las Empresas que tienen deudas 
pendientes.
La forma de realizar el pago, es que se pro-
rratea la deuda como máximo un año para 
ser efectivo el pago.
Esta Declaración de No Pago son para 
aquellas operaciones en MORA posterio-
res a Enero de 2011.
Anterior a este periodo (Enero 2011), son 
otro tipo de planillas en función al Seguro 
Social Obligatorio – SSO, las cuales se 
tendrían que generar de forma manual.
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Planillas DNP    
(Declaraciones y no pago)

 
Procedimiento de generación en

Sucursal Virtual de la planilla de DNP
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Pago Electrónico del Formulario del    
Introducción

PASO 1:
Una vez realizados los cambios en
la planilla Excel, debe ingresar 
Formulario SIP a la pantalla 
“Crear Formulario”

PASO 2:
Deberá crear un Nuevo FPC
Electrónico en Blanco

PASO 3:
Una vez guardada y 
habiendo realizado los
cambios en la planilla 
Excel, deberá cargarla
nuevamente.
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Bajar Planilla de    
Paso 1

Para la generación del Formulario DNP, debe ingresar al Formulario SIP o al Formulario del Fondo 
Solidario, pudiendo copiar el formulario o bien descargar su planilla en EXCEL y generar su formula-
rio en blanco ya que se trata de un caso especial.
 

PASO 1:
Generar el formulario en blanco
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Bajar Planilla de    
Paso 2

Una vez seleccionado el tipo de pago a realizar (SIP/FS) se selecciona la opción de declaración y no 
pago para poder generar su planilla como “DNP”

PASO 2:
Se debe escoger el tipo de pago: 
“Declaración y no pago” o bien la
opción “Declaración y no pago
Reintegro”, acorde a lo que desea 
declarar dentro de estas dos opciones.
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Bajar Planilla de    
Paso 3

Una vez generada el formulario se deberá cargar la planilla en EXCEL,  posteriormente se deberá  
Trabajar Formulario”

Número de Formulario, 
se recomienda anotarlo antes de
pasar a la próxima pantalla. 

Opción: Para poder subir la planilla en
EXCEL.
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Bajar Planilla de    
Paso 4
Una vez generado el formulario y agregada la planilla en EXCEL al sistema o de forma manual, se deberá ir a la pantalla “TRABA-
JAR FORMULARIO”, donde se realizaran los ajuste necesario a la misma. 
Nota: No se generan los Totales a Pagar, ni  numeral ni en forma literal, tampoco se considera los interés por Mora e Incrementa-
les, así mismo no generara la Fecha de Pago, lo cual es parte de este tipo de formularios. 

para generar los 
cálculos y validar la 
misma.
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Trabajar la     
Paso 5

 

PASO FINAL
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Formulario     
DNP del SIP
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Planilla de Sueldos       
DNP del SIP



 


